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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

R / 3 3 7

C.E. JVs 318261

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 1 6 ABR. 2026
VISTO: que es necesario designar al Presidente de la Delegación de la 
República en la Comisión Mixta Demarcadora de Límites en el Río Uruguay;—

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de 
agosto del 2025 fue designado Presidente de la Delegación de la República en 
la Comisión Mixta Demarcadora de Límites en el Río Uruguay el señor Director 
General del Área para Asuntos de Frontera, Limítrofes y Marítimos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajador Carlos Daniel Amorín Tenconi;-

II) que por Resolución Ministerial n° 50/2026 de fecha 18 de 
febrero de 2026, el Embajador Carlos Daniel Amorín Tenconi fue designado 
como Asesor del Ministro de Relaciones Exteriores;-------------------------------------

CONSIDERANDO: por lo que corresponde designar nuevo Presidente de la 
Delegación de la República en la Comisión Mixta Demarcadora de Límites en el 
Río Uruguay;-----------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo anteriormente expuesto;------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
RESUELVE:

1o.- Desígnase Presidente de la Delegación de la República en la Comisión 
Mixta Demarcadora de Límites en el Río Uruguay, a la señora Directora 
General del Área para Asuntos de Frontera, Limítrofes y Marítimos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadora María Cecilia Otegui Duarte.-

VALERIA CSUKASI


